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De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 28.7.95
(BOE 25.8.95 y BOJA 9.9.95) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad
del Area de Conocimiento de «Genética» de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 11/83 de 25 de agosto y Real Decreto
1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
de Universidad a don M. Rafael de la Haba Giraldo del
Area de Conocimiento de «Genética» del Departamento
de «Genética».

Córdoba, 21 de junio de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

RESOLUCION de 22 de junio de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Escuelas Universitarias a don José
Antonio Herencia González.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 28.7.95
(BOE 25.8.95 y BOJA 9.9.95) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Escuelas Uni-
versitarias del Area de Conocimiento de «Análisis Mate-
mático» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83 de
25 de agosto y Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
de Escuelas Universitarias a don José Antonio Herencia
González del Area de Conocimiento de «Análisis Mate-
mático» del Departamento de «Matemática Aplicada,
Didáctica de las Matemáticas, Algebra, Ciencias de la
Computación e Inteligencia Artificial, Análisis Matemático
y Estadística e Investigación Operativa».

Córdoba, 22 de junio de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

RESOLUCION de 24 de junio de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a don Ricardo Fernández
Escobar.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 18.10.95
(BOE 16.11.95 y BOJA 18.11.95) para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del
Area de Conocimiento de «Producción Vegetal» de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/83 de 25 de agosto y Real
Decreto 1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de
Universidad a don Ricardo Fernández Escobar del Area
de Conocimiento de «Producción Vegetal» del Departa-
mento de «Agronomía».

Córdoba, 24 de junio de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

RESOLUCION de 24 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora, de la Universidad de Huelva,
por la que se nombra, en virtud de Concurso, a
don José Tierra Orta, Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 24 de agosto de 1995 (BOE
de 11 de septiembre de 1995), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don José Tierra
Orta, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Didáctica de la
Expresión Corporal», adscrito al Departamento de «Expre-
sión Musical, Plástica Corporal y Didácticas».

Huelva, 24 de junio de 1996.- El Presidente, Francisco
Ruiz Berraquero.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 347/96, de 16 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Reynaldo Fer-
nández Manzano como Director General de Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo previsto en el art. 39.3 y 26.13 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de
julio de 1996.

Vengo en disponer el nombramiento de don Reynaldo
Fernández Manzano como Director General de Institucio-
nes del Patrimonio Histórico de la Consejería de Cultura.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por la
Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de
junio de 1994), anunciada la provisión de un puesto de
libre designación con arreglo a las siguientes bases:
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Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda: Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño de los mismos en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y serán presentadas en
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, ello sin per-
juicio de lo establecido por el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberán ir acompañados de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación, se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta: Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 8 de julio de 1996.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Consejería de Gobernación.
Número orden: 1.
Centro Directivo y Localidad: Instituto Andaluz para

la Admón. Pública (IAAP).
Denominación del puesto: Coordinador Admón. Públi-

cas.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: AB.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-1.455.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Requisitos R.P.T.:
Méritos específicos: A. Fun.: Admón Pública.

RESOLUCION de 10 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por la
Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de
junio de 1994), anunciada la provisión de un puesto de
libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño de los mismos en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercero. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y serán presentadas en
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, ello sin per-
juicio de lo establecido por el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberán ir acompañados de un «curriculum viate»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación, se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de julio de 1996.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Consejería de Gobernación.
Número orden: 1.
Centro directivo y localidad: Deleg. Gobernación.

Huelva.
Denominación del puesto: Sv. Admón. Local y Justicia.
Núm. plazas: 1.


